
Las actasde deliberacionesde los estamentos
de Valencia.UnfondodocumentaldelArchivo

delReinode Valencia

VICENT GIMÉNEZ CI-IORNET

Diversosorganismoscolegiadosson los encargadosde tratar y delibe-
rar sobre los problemasde gobierno en el antiguo Reino de Valencia.
Unos forman parte de la administraciónpatrimonial del rey o, sencilla-
mente,dependeny ejercenel gobiernoen nombredel rey y, otros tratan
esosproblemasen representaciónde la población valenciana,segúnlos
cánonesdelAntiguo Régimen.

De la administraciónreal el principal organismode gobierno en el
Reino es el ConsejoReal~,más conocidoen el aspectode las funciones
judicialesde Real Audiencia2.En la Real Audiencialas causaseranvista
por unosoidores, personasque se las llamabatambiéndoctor del Real
Conselí,y en el ConsejoReal, de apoyo al virrey, los asuntospolíticos
eranvistospor los consejeros.

En contraposicióna esteorganismoreal la institución másimportante
querepresentapoliticamentea lapoblaciónvalencianasonlas Cortes3.En
ellas la representaciónestádividida en tres brazos:el militar o noble,
compuestopor todoslos noblesy caballeroscono sin posesionesqueson
convocados,el brazoeclesiásticoformadopor las altas autoridadesde la

¡ 5<sbre el ConsejoReal enel antiguo Reino de Valencia hay muy pocosestudios.Es un organismo
queprácticamenteno seconoce De hechoen diversosestudiosglobales de la épocano se suelemencio-
nar. Un recienl.eestudio deesta institución es el de Carlos López “Notas en torno al ConsejoReal de
vale,ci]¡ entrelaGuerradeCastillay laConquistade Nápoles0429-1449)”,enprensa.

2 Sobrela Real Audienciahay un recienteestudio de TeresaCanet la Audiencia -alessc.cassa en la
épcscafisral moderna Valencia 1986.

SobrelasCortesvalencianasesinteresanteel trabajoclásicode LorenzoMAIHEL Y SANZ, Tsata-
cío de la elehra<-ion de las Costes del Reino cíe Valencia. Madrid [677, y los actualesde Sylvia ROMEU,
les Costs Valencianes Valencia 1985, y Ibis (tJIA MARíN, Ccssses dcl Reinado de Felipe IV II Costes
Valens lanas cíe 1645, Valencia 1984.

(tiadein cts dc’ Historia Mc,derssa, n5 14, 255-261 - Editorial Complutense. Madrid, 1993.
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iglesia, y el brazoreal quelo representanlos síndicosenviadospor las ciu-
dadesy villas reales.

Evidentementela representaciónpolítica del pueblo valencianoen
estostresbrazosno es seleccionadade forma democráticani casacon la
realidad,es decir, no hay elecciónpopularde representantesni los repre-
sentanteslo son, de hecho, del pueblo ya quese defiendena sí mismos.
Cadanoble,cadaeclesiásticoy cadasíndicode ciudad tratade sus proble-
masen las Cortesy no de lo queafecta a otros por ejemplo nadie
defiendea los vasallosde señoresporqueno estánrepresentados,ni la
iglesia trata problemasde la ciudad si no es que le atañentambién—y
solamentellegan a acuerdosgenerales elsj’urs— cuando les afectan
problemascomuneso tratansobrereformasde instituciones.

Por los registros—llamadosprocesos de Cortespodemosconocer
los problemasque preocupana estos tresgrupossocialeso estamentos,
pero no son la únicafuentedocumentaldondequedaregistradalaproble-
máticade lasociedadvalenciana.La otrafuentearchivística,menoscono-
cida, estáformadapor los registrosde las deliberacionesdel brazoo esta-
mento fueradel períododesesionesdeCortes.

Sabemospoco sobre la organizacióninternade cadaestamentopero
podemosseñalaralgunascaracterísticas.Cadabrazoestá organizadode
forma diferente,y entre las diferenciasestá la de su composición.Su
númerode miembros es desigualy su importanciapolítica dentro del
Inismo también.El brazo real oscilaalrededorde entre 16 y 31 miembros
aunquela ciudadde Valenciaerasuperiorpolíticamentealos demás,deri-
vado seguramentede su superiorcapacidadeconómicaque le dabainde-
pendenciaparamantenerrelacionesconel rey.

El brazomilitar es el másamplio y el que másnúmerode miembrosva
íncorporandoa lo largo de la épocaforal. En el medioevolos componen-
tes oscilabanentrela veintenay cercade los cien, y en laedadmodernase
duplicanestascifrasllegandoaunosquinientosen las Cortesde 1645.Sin
embargo,de entretodoselloshaynoblescon importantesposesionesen el
Reino,con grannúmerode vasallos,y otros sin propiedadesfeudales.

El brazoeclesiásticosiempreha sido muy reducido,oscilandoen toda
la épocaforal alrededorde entrecincomiembrosy diecinueve,delos cua-
lesel Obispode Valenciadestacapolíticamentesobrelos demás4.

Una cuestiónterminológicaes si hay algunadiferenciaentrela aplica-
ción de la palabrabrazoo la de estamento.Si bien Mateu y Sanz,en el
siglo XVII, apuntaqueel nombrede brazo se utiliza paracuandoel esta-
mentoestareunidoen Cortesy la de estamentocuandono lo está—opi-
nión queha pasadoa la literaturaactual , no parecede hecho,por la

-s La ctsmposieiónde los brazosestamejordetallada,paracadasesióndeCortes,enel libro deSylvia
ROMEIJ, c~p. cit
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documentaciónconsultada,que los contemporáneosmantengantajante-
menteestadistincíon.

De los tres brazosel mejor organizadoera el brazomilitar, al menos
formalmente,pueses el único queteníanombradosíndico,tal vez por la
magnituddel númerode miembros.Y es precisamentede estebrazodel
único que se conservanlas actasde las reunionesdesde 1488.Junto a
estasactasse copiaron,tal vez porquele interesabaal brazo militar, las
actasde las Juntasde los Electosde los tresestamentos,de formamásfre-
cuentea partir de la segundamitad del siglo XVI. Sin embargo,en la
correspondenciacopiadaen estoslibros se encuentrancartasenviadaspor
los electosde los tres estamentos,lo quepermiteconocerigualmentelos
asuntosquepreocupabana los tresgrupos.

El sistemade funcionamientose mantuvo,a grandesrasgos,de forma
similar en todo el períodoque se conservanlas actas5.El porter citabaa
las reunionesa los noblesy a los caballerosqueformabanel estamentoy,
separadamente,son anotadosen lasactasen dos columnasrespectivamen-
te. Aunque forman partedel mismo estamentosiempreson identificados
separadamente.El sindico del brazopuede iniciar la sesióncon sus pro-
puestas,perono es exclusivode sucargoy hay reunionesdondese deba-
ten asuntosiniciadosporotros miembros.

Los miembros del brazomilitar eran numerosos;sin embargolos que
asistíana las sesiones,los queparticiparanrealmenteen la actividadpolí-
tica eranpocos.Solamenteun díaal año,el dos de enero,concurrengran
númerode miembros.El motivo esqueen estafechase realizanlas elec-
cionesde los queocuparánlos oficios anuales.Uno deellos es el deObrer
de Murs ¡ Valls. Cadaestamentoelegíaun Obreroy los treseranlos encar-
gadosde esta institución destinadaa la fortificación, defensa,obras
hidráulicas,etc. de la ciudad de Valencia. Otro oficio queelegíael esta-
mentomilitar erael de Examinador.EranelegidosdosExaminadores,uno
por el grupo de los noblesy otro por el de los caballeros,encargadosde
fiscalizar las cuentasdel estamentoadministradaspor el síndicoy el cla-
varío.

Los demáscargossonde carácterperiódico:el síndicodel estamento,
el abogadoasesory el clavario

En cuantoal desarrollode las sesiones,porreglagenerallas cuestiones
queson propuestasen las reunionesno se resuelvenen esasesión,sino
queeligen a unosrepresentantesllamadosElectos—Elets----, con poder
delegadode los componentesde la sesiónparatomardecisionesy relacio-
narseconlas personasquecreanadecuadaspararesolverlos asuntos.

Todasestascuestionesestántratadasmásextensamenteen Vieent GIMENEZ CHORNET, “La
representatividadpolíticaen la valenciaforal”, enprensa.
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Cuandoel temalo requierelos Electosdel estamentomilitar se reúnen
conlos electosde los otrosestamentosformandoasí unasJuntasquedeci-
densobrecuestionesmásgenerales,queafectenalos nobles,eclesiásticos
y municipiosreales.Tanto las reunionesy decisionesde cadaestamento
por separadocomolasJuntasde los Electosde los brazos—los treso dos
de ellos— son los que llevan la actividad política en representacióndel
pueblovalenciano,cuandono hay Cortes,y no los Diputadosde la Gene-
ralidad6,cuya funciónestá limitada a la administraciónde la rentaque
generanlos impuestosaprobadosen Cortes,fundamentalmente,y limitada
a la jurisdicciónotorgadasobredichacuestión,teniendocapacidadincluso
dejuzgaren asuntosrelativosasurecaudación.

Los registrosde las sesionesson actasnotarialeslevantadaspor el
notario-escribano,de forma individual a cadasesión,donde,como en los
registrosde las-Cortes, figuranal final unostestigos.Estasactasnotariales
son las queestánrecopiladasen unoslibros que se conservanen el Archi-
yo del Reino de Valencia. Juntoa las actasse intercalacorrespondencia,
tanto del brazomilitar comode los Electosde los tres estamentos.Igual-
menteestánintercaladasactasde las deliberacionesde los Electosde los
tresestamentos,tambiénrealizadaspor un notario de forma similar a las
anteriores.Debió haberotro libro dondese recogeríanexclusivamentelas
actasde las deliberacionesde los Electosde los estamentos7,pero sola-
mentese conservaalgúnejemplar,comopodremosver despuésen la rela-
ción (apéndicedocumental).

Un ejemploquedemuestrala importanciade las reunionesde los Elec-
tosde los estamentosfrentea las queteníanlos Diputadosde la Generali-
dades un hechoocurrido a finales de 1542 sobrela defensadel Reino. En
estaépocael rey Carlos1 detectaunamayorpreocupaciónpor la amenaza
del rey de Franciaen dos frentes:el nortede Cataluñay la costamedite-
rránea,conel apoyodel turco. A raíz de estoel historiadorMartínezAloy
ha constatadouna ofertade los Diputadosde la Generalidadcontribuyen-
do a la defensadel Reino, lo quele hizo pensarqueeranlos que ejercían
la representatividadpolítica8. Sin embargoel conjuntode los hechosda
unainterpretacióndiferente.El rey Carlos1 avisadel peligro turcoy de las
amenazasdel rey de Franciaa variosorganismosregnícolas:al Virrey, al
estamentomilitar, a los Diputadosde la Generalidad,etc. Pero los que

Sobrela Generalidadson básicoslos estudios<le JoséMARTíNEZ AI~OY, La Diputación de lo
Generalidad del Reino de Valencia, valencia 1930, y el reciente de Rosa MUNOZ POMER, Orígenes de
la Generalidad Valenciana, Valencia 987.

Por elemploenunaactanotarialdeunasesidnde los Electosde los tresestamentosde [607,copiada
enel 1 ibrc, del brazomilitar, consta: el ps-escote ts-ellat cíe rna de olts’i sc-sic. tse: de son originol ,egistr¿’
deis actes provisions y dehheracions deis elets deis staments e¡.clesiastic. militar y seal de la Ciotat y
Regne dc’ Valencia. plenafi’ sia dc,nada e attsiIsolda, yo Match Asttrsoi Osti, s¡otari , ARAL, Real 527,
fol. 1 65, Sesiónde28 de septiembrede 1 607.

JoséMARTíNEZ ALOY. La Diputación de la Generalidad del Reino de Valencia, Valencia [930.
p. 347.
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realmentedecidenson los estamentos.El estamentomilitar elige a seis
personas—los Electos—paratratar de estosasuntoscon el rey y otras
personas9.Por otra partesejuntanlos Electosde cadaestamentoy son los
que tomanla decisión política de fabricar artillería y realizarobrasde
defensaa costade laGeneralidad,proponiendoquese cargueun censalde
15.000 libras. Los Diputadosde la Generalidad,por diversosmotivos,no
aceptanestacantidady optanpor una inferior de 10.000 libraslO. Este
hechodemuestracomo ladecisiónpolítica la toman los Electosde los tres
estamentosy la viabilidad económicaes la competenciade la Generali-
dad. No se puedededucircomoopinabaMartínezAloy que porqueestade
dinero es la representantedel Reino.

Las cuestionesque son tratadasen los registrossontan variadascomo
las tratadasen sesionesde Cortes. Por una partequedanreflejados todos
los problemaspropios del brazomilitar, comola protecciónalapoblación
musulmana,posteriormentemoriscos,en cuantoque son sus vasallos,
también quedanreflejadoslos contrafuerosque la administraciónreal, o
susoficiales,causanalos nobles—muchasvecesprocedimientosjudicia-
les impropios , la cuestiónde la defensadel Reino, tratadoconlos otros
estamentos,los donativosa la monarquía.El brazomilitar o la Juntade
los Electosde los tresestamentosenvíanmensajeroso embajadoresal rey
con memorialesde peticionesdondequedanreflejadaslas tensionescon
las institucionesy los oficialesdel rey, asícomo cualquierproblemasocial
o económicoqueafecteal reino—como la revueltade los labradoresde
1663-1664,la fabricaciónde monedafalsaen 1609,etc.——.

El interésde estadocumentaciónradicatambién,por unapartepor ser
un medio de conocerquienesson los noblesy caballerosqueparticipan
politicamente,al igual quequienes,de los otrosestamentos,son los selec-
cionadoso Electosparalas sesionesde las Juntas,y por otra parteel inte-
rés de la fuentevienedado por serun medio de sabercuálesson los pro-
blemaspolíticosy socio-económicosqueocurrenen el antiguo Reinode
Valencia. En estesentidoes unafuenteúnicaen cuantoa suriquezapara
estudiarestascuestiones—a excepciónde los procesosde Cortesqueson
cadavez menosfrecuentesen la Edad Moderna—y pococonsultadapor
los investigadores.Ademásla consideramosimportantepor su rareza,por-
queno se ha conservadootra fuente similar en otras nacionalidadesdel
territorio español.

Archivo del Reino deValencia, Real523, fol. 14-tSv.
“‘AR.V.. Generalidad 2999, fol 226-229
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Apéndice Documental

Signatura Período Observaciones

Real650 [488, mar., [9 Actas del estamentomilitar.
1510, feb., 8

Real523 [542,oct., II Ultimas hojasdeterioradas,conservacorrespondenciay memo-
560, feb, 8 riales de instruccionesdelos ti-es estamentos.

Real 524 1561, nov., 27 Deterioradasóltimashojas
574. ene,2

Real525 1574. ene., II Con deliberacionesdc la Junta de Electosde los estamentos,
598. oct, [6 sobrelodo de [597

Real526 1598, oct, l 7 Hay actasde lasdeliberaciones<te l<,s tresestamentos.
1605,jun., 1

Real527 16t)5,jul. 1 [lay actasdc lasdeliberacionesde los tresestamentos.
609, dic. 4

Real 528 1611, dic., 28 Hay actasde lasdeliberacionesde los tresestamentos
1616. dic., 20

Real 529 Jól?, ene., 2 Hay actasde lasdeliberadonesde los treseslamentos.
619.dic., 5

Real530 1619. dic, 31 Hay actasde lasdelibenícionesde los tresestamentos.
[626, dic., 30

Real 531 1626, jun, 7 Predominanlas actasde las Juntasde Electosde los tres
l 634, ago. II estamentos

Real 532 [629. ene.2 Predominanlasactasdel esíainentomilitar.
[630. may.,8

Real 533 1629. ene.,2 Coincidenalgunascopiasconel volumenanterior.
l63.5,jc¡l, 2l

Real 534 [635,jul., 21 Predominan lasactasdel estamentomilitar.
l644.die.,25

Real 535 640, ene.,4 Minutas del notarioAntoni Orlí.
1644, abr., 19

Real536 [642. abc., 28 Predominanlas actasde lasJuntasde los Electosde tos tres
1643. mar, l 9 estamentos.

Real .537 1643, mar,,21 Predominanlas actasde las Juntasde los Electosde los tres
[644, luí., 15 estamentos

Real 538 [644,jul, [7 Predominanlas actasde las Juntasde los Electosde los tres
645. nov., 8 estamentos.

Real 539 l 644, dic, 24 Actas del estamentomilitar y dela Juntadelos tresestamentos,
648.dic, 18

Real540 1648, ene.. 2 Actas del estamentomilitar y dela Juntade tos tresestamentos.
650, dic, 18

Real54 l [659, jul., 2 Actasdel estamentomilitar y dela Juntade los tresestamentos.
1664.may,9
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Signatura Período Observaciones

Real 542 [666,ene.. 2 Actas delestamentomilitar y de la Juntadelos tres estamentos.
1668. ago, 31

Real543 [668, sep,4 Actas delestamentomilitar y de la Juntadelos tres estamentos.
[67 I.oct..,7

Real544 l676, ene..? Juntade Electosde [ostres estamentos.
[677, nov., [8

Real545 l 678, ene., [0 Junta deElectos de los ti-es estamentoscon algunasactasdel
l 681. ene., 2 estamentomilitar, sobre todo deeleccionesdeoficiales.

Real 546 1678.ene., [0 Junta de [os Electos<le los tres estamentoscon correspondencia
680, dic., 23 recibidaoriginal.

Real 547 [684,ene,2 Predominala Juntadelos Electosde los estamentos.
1685.dic..22

Real548 [686, ene., 2 Predomina[aJuntade los Electosde los estamentos.
[687,nov..7

Real549 [687, ene.2 Actas del estamentomilitar.
l691,dic, 9

Real550 [688,ene,, 2 Predominala Juntade [osElectosde los tres estamentos.
1689,dic.,31

Real 55 1690, ene.,2 Pí-edominalaJunta<te los Electosde los tresestamentos.
1691,dic., 30

Real 552 [692. ene,2 PredominalaJonIa de los Electosde los tresestamentos.
1692.dic,.23

Real 553 [694, ene,2 Predomina[aJuntade los Electosde los tresestamentos.
[694. dic., 29

Real 554 [696.ene., 2 Predotninala Juntade los Electosde los tres estamentos.
1696,ene., 3<)

Real555 [697.cuse.,2 Predotuinala Juntade los Electos de tos tresestamentos,
1697. dic. 23

Real556 l 698, ene.,2 Predomina la Juntade los Electosde [ostresestamentos.
698, <tic,, 20

Real557 [699. ene,2 Predomina laJuntade los Electos<le los tresestamentos.
1699.dic.,31

Real558 1700. ene, 2 PredominolaJuntade los Electosde los tresestamentos.
l 70<), dic,31

Real559 [71)lene, 2 PredominalaJunta de los Electosde los tresestamentos.
l70l.dic. [7

Real 560 1702, ene,, 2 PredominalaJuntade los Electosde [ostresestamentos.
1702. dic.. 23

Real 561 [703,ene, 2 Predominala Juntade los Electosde los tresestamentos
[703. dic ,. 22


